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Se han realizado extin-
ciones de contratos tem-

porales y posteriormente al-
gún despido. ¿Es el despido 
colectivo el procedimiento co-
rrecto para impugnar estas 
extinciones contractuales? 

De cara a la determinación de si
es un despido colectivo no de-
ben ser tenidas en cuenta las ex-
tinciones de contratos tempora-
les producidas válidamente, por-
que el procedimiento de impug-
nación del despido colectivo, no 
sería el método adecuado para
la determinación de la regulari-
dad de las extinciones de este ti-
po de relación laboral.

A la hora de valorar, si se ha
producido o no un despido co-
lectivo, de hecho no puede en-
trar a valorar si resulta o no ajus-
tada a derecho la decisión em-
presarial de extinguir  contratos 
de trabajo de obra vinculados a
una contrata, con arreglo a las 
previsiones del convenio colec-
tivo. La regularidad de las extin-
ciones acordadas por el empre-
sario, siempre que se refieran 
a contratos temporales, no son
susceptibles de ser examinadas
en el seno de un procedimien-
to de impugnación de despido 
colectivo, sin perjuicio del de-
recho de los trabajadores afec-
tados a impugnar de forma in-
dividual o plural la decisión ex-
tintiva del empleador, bien por
cuestionar el carácter fraudu-
lento de su contratación o la fal-
ta de concurrencia de causa que 
habilite tal extinción.

Pero en ningún caso las extin-
ciones de contratos temporales
acordadas con arreglo a la pre-
visión convencional han de for-
mar parte del perímetro de un 
despido colectivo, aun cuando
la misma reducción de la con-
trata que opera como causa ex-
tintiva de los mismos al ampa-
ro del art. 49.1 c) E.T , opere res-
pecto de trabajadores con con-
trato indefinido como causa de
carácter productivo con arreglo 
al art. 51.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Por ello, si se plantea la acción 
de despido colectivo podría es-
timarse la excepción por inade-
cuación de procedimiento, a la
que podríamos sumar la excep-
ción por caducidad de la acción
si la misma no se interpone en
el plazo de 20 días hábiles des-
de la finalización de la relación
laboral. 
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AMENEDO es socia de

Vento abogados y asesores.

Serbikes, el taller de bicicletas
con servicio a domicilio

Ruedas y suspensiones son la especialidad de esta pequeña empresa

que repara estos vehículos en una nave y en una furgomóvil

 D. Casas

Reparación y puesta a punto de
bicicletas, en taller y con servicio
a domicilio. Pablo Valdueza hace
unos años que vio en este segmen-
to una oportunidad de negocio que
se ha convertido en un proyecto 
viable con buenas perspectivas de
extender este sistema más allá del
área de A Coruña. Serbikes, con un
taller físico en una nave a las puer-
tas de Cambre y una furgomóvil
equipada que se desplaza por to-
do el área metropolitana para reco-
ger bicicletas que necesitan repara-
ción, surgió sobre todo por la fas-
cinación que Valdueza tenía hacia 
esta modalidad deportiva y de ocio.
Le interesaban, y se formó para ello,
las ruedas y las suspensiones en ge-
neral, pero especialmente las de es-
tos vehículos y se ha convertido en
todo un especialista.

Percibía que el mercado estaba
más orientado a la apertura de tien-
das de venta de artículos relaciona-
dos con la práctica ciclista, pero no
había servicio técnico. Pero el pa-
so definitivo de convertir lo que
era una afición personal, —«tenía
una especie de taller en mi propia
casa», asegura Pablo Valdueza— 
fueron los cursos que realizó gra-
cias al coworking. Se matriculó pa-
ra formarse en emprendimiento,
recibió ayudas y el impulso nece-
sario para que el proyecto que pre-

sentó en algunas convocatorias en 
el CIS de Ferrol lo hiciera realidad.
«Sin ese respaldo quizás ahora no 
estaría donde estoy».

Con una inversión de 50.000 eu-
ros, dispuso de todo lo necesario pa-
ra poner en marcha Serbikes. Tanto 
en la nave de Cambre —que abrió
hace dos años— como en la furgo-
móvil, que se desplaza por todo el
área para reparar en el propio do-
micilio o recoger los vehículos de 
dos ruedas que precisan arreglos
con más detenimiento y llevarlos 
a Cambre, para volver a llevarlos

a casa ya listos. Donde marca dife-
rencias Serbikes es en el arreglo de
ruedas y suspensiones de bicicletas
de todas las marcas, al margen de
su precio y prestaciones. Los traba-
jos pueden oscilar entre los 25 y los
300 o 400 euros. Según la avería.

El dueño de esta pequeña empre-
sa está satisfecho con los resultados 
y ya piensa en expandir el negocio 
a otra zonas de Galicia. Además, 
cuando la modalidad eléctrica de 
estos vehículos y los scooter adquie-r
ra más presencia en las calles, adap-
tará las instalaciones y los conoci-

mientos para atender la demanda 
que surja entorno a estos nuevos
dispositivos móviles.

Mientras tanto no ve a su com-
petencia como rival, sino como un
complemento. Pablo Valzuela sos-
tiene que grandes grupos deporti-
vos como Decathlon son sus alia-
dos. «Ellos tiene bastante con sus 
marcas propias y podemos comple-
mentarnos como taller».

Sostiene que la afición a la bici-
cleta no deja de crecer y todavía le 
queda tiempo para organizar ru-
tas de senderismo por este medio.

Pablo Valdueza abrió el servicio en Cambre hace dos años, pero además hace reparaciones a domicilio | ÁNGEL MANSO

CONSULTORIO FISCAL

Soy exadministrador de una sociedad limitada que he for-
malizado mi cese, habiendo sido sustituido por un nuevo ad-

ministrador. El Registro Mercantil ha denegado la inscripción de
mi cese y el nombramiento del nuevo administrador alegando que 
en sus asientos consta la baja provisional de la sociedad en el Índi-
ce de Entidades de la Agencia Tributaria. ¿Cómo puedo resolver es-
ta situación?

CIERRE REGISTRAL POR INCUMPLIMIENTO FISCAL

CARUNCHO, TOMÉ & JUDEL. 

Abogados y asesores fiscales.

Miembro de HISPAJURIS.

www.caruncho-tome-judel.es

Efectivamente, en aquellos ca-
sos en los cuales la Agencia Es-
tatal de la Administración Tri-
butaria (AEAT) notifica al Re-
gistro Mercantil el acuerdo de 
baja provisional de una socie-
dad en el Índice de Entidades 
de la propia AEAT, se impone el
denominado «cierre registral»
prácticamente total.

Tal cierre ocasionado por el
incumplimiento de obligacio-
nes fiscales supone que no po-
drá realizarse ninguna inscrip-
ción en el Registro Mercantil re-
lativa a la sociedad sin la previa
presentación de la respectiva
certificación, emitida por la 
propia AEAT, acreditativa del 
alta de la sociedad en dicho Ín-
dice de Entidades.

Únicamente quedan excep-
tuados de tal cierre, los asien-

tos ordenados por la autoridad 
judicial, los relativos al depósi-
to de cuentas anuales y aquellos 
que tengan por objeto, precisa-
mente, la reapertura de la hoja
registral —presentación de cer-
tificación de alta en el Índice de

g

Entidades—.

EFECTOS
Evidentemente, huelga decir
que la AEAT únicamente deja-
rá sin efecto el acuerdo de baja
provisional en el reiterado Ín-

dice en el caso de que la socie-
dad haya subsanado el incum-
plimiento de las obligaciones 
fiscales que lo haya ocasionado. 

En tal sentido, el supuesto 
más habitual que se contem-
pla es la baja por no presen-
tación del Impuesto de Socie-
dades (IS) durante tres ejerci-
cios consecutivos. En el caso de
que se diese esta circunstancia, 
presentados los modelos del IS
correspondientes a tales ejerci-
cios, la sociedad podrá solicitar

la certificación de alta y la con-
siguiente reapertura del Regis-
tro Mercantil. 

RAZONES
Por último, ha de aclararse que
los efectos de este cierre regis-
tral por razones fiscales, no de-
ben confundirse con los del cie-
rre registral por la falta de depó-
sito de las cuentas anuales; en
cuyo caso, si se admite, a modo
de excepción, la inscripción del
cese de administrador. Una ca-
suística que no es así en el ca-
so del nombramiento del nue-
vo administrador que haya de 
sustituirle.


